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FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:           PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2022-00095-00
ASUNTO:              PRESTACIONES SOCIALES
DEMANDANTE:    YESID DAVID MURCIA ESPITIA
DEMANDADO:           MARCELA FIERRO CASTRO
DECISIÓN:         OFICIAR 

Conforme  a  la  respuesta  dada  por  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de

Administración Judicial (archivo 0009-0010, folios 27-29), se ordena a dicha

dependencia se haga efectiva la conversión de título de depósito judicial

415030000516380  consignado  por  concepto  de  prestaciones  laborales  a

YESID DAVID MURCIA ESPITIA identificado con la C.C.  N°  80126530 por la

suma de $ 2.536.050

Se indica que el beneficiario del dinero señor YESID DAVID MURCIA ESPITIA,

laboró  para  el  señor  NESTOR  DANIEL  SANDOVAL  RICO,  fallecido  en  la

Ciudad de Bogotá D.C.,  el  02 de mayo de 2021, por  tal  razón la señora

MARCELA  FIERRO  CASTRO,  en  su  condición  de  conyugue  procedió  por

intermedio  de  apoderado  CESAR  AUGUSTO  FORERO  TAUTIVA,  C.C.  No

19.486.253 y T.P. No 79187 del C. S. de la J., a efectuar la consignación del

depósito judicial en favor del ex trabajador referido.

Así  las  cosas,  se  debe  reiterar  a  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de

Administración Judicial, la conversión del título en favor de este Despacho,

para ser pagado al beneficiario. Oficiar.

Notificar  esta providencia,  conforme lo  establecen los  artículos  2 y 9  del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

  

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ
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